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Relaciones laborales  

 



 LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
 PATRONES Y TRABAJADORES

 Participación de los trabajadores en las 
 utilidades de las empresas (PTU).

 Procedimiento del reparto de 
 utilidades

 Empresas exentas del reparto 
 de utilidades 

 Los objetivos del reparto de utilidades 

 Ser instrumento para desarrollar 
 el equilibrio entre el trabajo y el 
 capital,
 reconociendo la aportación de la 
 fuerza de trabajo.
 - Contribuir a elevar el nivel 
 económico de los trabajadores y 
 sus familias y a mejorar
 la distribución de la riqueza.
 - Aumentar la productividad con 
 el esfuerzo conjunto de los 
 trabajadores y de los
 empresarios para alcanzar una 
 prosperidad común.

 El reparto de las utilidades es de tal importancia 
 que se encuentra fundamentado en la
 fracción IX del artículo 123 constituciona

 “Los trabajadores
 tendrán derecho a una participación en 
 las utilidades de las empresas

 Condiciones del PTU 

 • El porcentaje para el reparto es fijado por 
 una comisión tripartita;

 • Esta comisión tiene facultades para 
 revisar el porcentaje fijado cuando se 
 justifique.
  

 • Hay empresas que quedan exentas del 
 reparto de utilidades
  

 • El derecho de los trabajadores a 
 participar en las utilidades no les otorga a 
 los mismos la
 calidad de socios

 El procedimiento de reparto de las 
 utilidades a los trabajadores podría 
 dividirse en cinco
 etapas:

 1.- Etapa externa

 Las cuales son 
 Se considera como parte de la etapa externa, 
 todo lo que sucede sin intervención alguna
 de la empresa o patrón

 2.- Presentación de la declaración
  

 Son 

 En esta etapa, el patrón, luego de los cálculos 
 contables, presenta su declaración del
 ejercicio fiscal correspondiente ante la SHCP, 
 para efectos del pago de impuestos.

 3.- Etapa interna

 En la etapa interna del reparto de utilidades 
 intervienen el patrón y los trabajadores a través de la 
 conformación de una comisión que se encargue de 
 calcular la cantidad que corresponde a cada uno de 
 los trabajadores

 4.- Pago de las utilidades

 Ya conformes los trabajadores con el proyecto 
 elaborado por la comisión o, en su caso,
 por la inspección del trabajo, se procede al 
 pago de las utilidades

 5.- Aclaraciones posteriores
  

 Los trabajadores deben formular 
 objeciones u observaciones ante la SHCP, 
 sobre la declaración presentada por el
 patrón.

 El artículo 126 de la LFT establece las empresas que 
 no están obligadas a pagar utilidades a
 sus trabajadores y son 

 Comisión nacional para la 
 participación de los trabajadores en
 las utilidades de las empresas
  

 Son las siguientes 

 La función principal de la Comisión Nacional 
 para la Participación de los Trabajadores en las 
 Utilidades de las Empresas es realizar las 
 investigaciones y estudios que aporten 
 elementos para determinar el porcentaje de las 
 ganancias de las empresas,

 Aspectos relevantes sobre la
 integración de la misma son

 La Comisión funciona con un presidente

 El presidente de la comisión es nombrado 
 por el presidente de la República 

  El consejo de representantes se integrará 
 con el presidente de la CNPTU

 La Dirección Técnica se integra con un 
 director, nombrado por la STPS

 Se busca que en la decisión respecto a la 
 participación de los trabajadores en las utilidades,
 intervengan todos los factores involucrados

 Derechos, obligaciones y 
 prohibiciones patronales

 Por eso

  Las empresas de nueva creación, durante 
 el primer año de funcionamiento.

 Las empresas de industria extractiva, de 
 nueva creación, durante el periodo de
 exploración

 Las instituciones de asistencia privada, 
 reconocidas por ley

 El Instituto Mexicano del Seguro Social (
 IMSS) y demás instituciones públicas
 descentralizadas, con fines culturales, 
 asistenciales o de beneficencia.

 Las empresas que tengan un capital 
 menor del que fije la Secretaría del Trabajo 
 y Previsión
 Social por ramas de la industria

 Si el patrón tiene obligaciones, éstas se 
 traducen en derechos para el trabajador, y las 
 obligaciones de los trabajadores son derechos 
 del patrón

 Esta fuente principal de las obligaciones y 
 derechos se encuentra en el Título Cuarto de la
 LFT

 Obligaciones de los patrones
  

 Las obligaciones patronales están 
 contenidas en los artículos 132 y 133 de la 
 LFT

 Obligaciones de dar

  La principal obligación sobre todas las 
 que tiene el patrón es pagar los salarios e
 indemnizaciones al trabajador

 Proporcionar los útiles, instrumentos y 
 materiales necesarios para la realización del
 trabajo

 Proporcionar local seguro para la guarda de 
 los instrumentos de trabajo pertenecientes
 al trabajador

 Mantener el número suficiente de asientos 
 o sillas cuando lo permita la naturaleza del
 trabajo 

 Proporcionar los medicamentos profilácticos en los 
 sitios en los que existan enfermedades
 tropicales, endémicas o riesgo de epidemia 

 Proporcionar equipos y útiles necesarios 
 para fomentar las actividades culturales y
 deportivas entre sus trabajadores

 Son

 Obligaciones de hacer

 Expedir cada 15 días, a solicitud de los 
 trabajadores, constancia de días 
 trabajados y salario
 percibido

 Expedir, en un término no mayor de tres 
 días, constancia escrita de los servicios
 prestados

 Difundir en el centro de trabajo, las 
 disposiciones reglamentarias e 
 instrucciones de
 seguridad e higiene

 Aplicar las deducciones de las cuotas 
 sindicales, cuando estén justificadas

 Hacer las deducciones para la constitución 
 de sociedades cooperativas y cajas de 
 ahorro 
  

 Obligaciones de no hacer

 Abstenerse de malos tratos de palabra u 
 obra hacia sus trabajadores

 Negarse a aceptar trabajadores por su 
 edad o sexo

 Exigir a los trabajadores la compra de 
 bienes de consumo en lugar determinad

 Aceptar gratificaciones por admitir 
 trabajadores o por cualquier otro motivo

 Obligar a los trabajadores a ingresar a 
 algún sindicato o asociación

 Derechos, obligaciones y 
 prohibiciones de los 
 trabajadores 

 Por eso 

 Son 

 Obligaciones de dar

 “Restituir al patrón los materiales no 
 usados"

 Obligaciones de hacer

 La principal obligación del trabajador 
 consiste en desempeñar el trabajo con la 
 intensidad, cuidado y esmero apropiados y 
 en la forma, tiempo y lugar convenidos

 Avisar al patrón inmediatamente las 
 causas justificadas que le impidan 
 presentarse a
 trabajar 

  Prestar auxilio cuando por siniestro o riesgo 
 inminente se ponga en peligro la vida de
 personas o los intereses tanto del patrón como 
 de sus compañeros de trabajo 

 Integrar los organismos que la propia ley 
 establece

 Avisar al patrón en caso de padecer alguna 
 enfermedad contagiosa

 Comunicar al patrón o representante del 
 mismo, las deficiencias que advierta, con el
 objeto de evitar riesgos para las personas y 
 los bienes

 Obligaciones de no hacer
  

 No divulgar los secretos técnicos, 
 comerciales, de fabricación y de asuntos 
 administrativos
 propios de la empresa

 Abstenerse de realizar cualquier acto que 
 pueda poner en peligro su seguridad, la de 
 sus compañeros de trabajo o terceros y la 
 seguridad del centro de trabajo

  Faltar al trabajo sin causa justificada o sin 
 permiso del patró

 Sacar del centro de trabajo: útiles o 
 materia prima o elaborada

 Llegar a trabajar en estado de ebriedad

 Portar armas en el centro de trabajo

 Suspender labores sin autorización del 
 patrón

 Hacer colectas en el lugar de trabajo

 Autoridades administrativas y 
 las jurisdiccionales

 Autoridades administrativas

 Entre las autoridades administrativas, 
 encontramos las siguientes:
  

  A la Secretaría del Trabajo y Previsión 
 Social;

 A las Secretarías de Hacienda y Crédito 
 Público y de Educación Pública;

 Al Centro Federal de Conciliación y 
 Registro Laboral;

  A los Centros de Conciliación en materia 
 local;

  A las autoridades de las Entidades 
 Federativas, y a sus Direcciones o 
 Departamentos de Trabajo

 A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo;

 Al Servicio Nacional de Empleo;

  A la Inspección del Trabajo;

 A la Comisión Nacional de los Salarios 
 Mínimos;

  A la Comisión Nacional para la 
 Participación de los Trabajadores en las 
 Utilidades de empresas

 Autoridades jurisdiccionales

 Estos son los órganos que tienen la 
 potestad legal de aplicar las normas de 
 trabajo y de
 imponer a las partes su resolución 

 Conflictos Jurídicos

  Los conflictos individuales

 Conflictos entre cada trabajador y el 
 patrono

 Conflictos colectivos

 Son los que ponen en juego el interés de 
 toda o parte de una
 comunidad obrera

 Secretaria del trabajo y 
 previsión social
  

 La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 
 es una de las veinte secretarías de Estado
 que conforman el gabinete legal del presidente de 
 México

 Las funciones de esta secretaria son las 
 siguientes

 Vigilar la observación y aplicación de las 
 disposiciones relativas contenidas en el
 artículo 123 y demás de la Constitución

 Coordinar la formulación y promulgación 
 de los contratos de la ley de trabajo

 Promover el incremento de la 
 productividad del trabajo.

 Promover el desarrollo de la capacitación y 
 el adiestramiento en y para el trabajo,
 así realizar investigaciones

  Establecer y dirigir el servicio nacional de 
 empleo y vigilar su funcionamiento.

 Llevar el registro de las asociaciones obreras, 
 patronales y profesionales de
 jurisdicción federal que se ajusten a las leyes

 Dirigir y coordinar la Procuraduría Federal 
 de la Defensa del Trabajo.

 Establecer la política y coordinar los 
 servicios de seguridad social de la
 administración pública federal

 Estudiar y proyectar planes para impulsar 
 la ocupación en él.
  

 Secretaria de hacienda y crédito 
 público 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
 mejor conocida por sus siglas como SHCP, es
 una de las dependencias federales más 
 importantes del país.

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
 cuenta con la misión de proponer,
 dirigir y controlar las políticas del Gobierno Federal 
 en materia financiera, fiscal, de gasto,
 de ingresos y de la deuda pública

 Es necesario destacar que la Secretaría de 
 Hacienda y Crédito Público también es 
 una de
 las entidades de gobierno responsable 
 para las nuevas propuestas de control en 
 la política
 financiera del Gobierno Federal

 Trabaja con las siguientes temáticas

 Importancia en el sector financiero

 Ingresos y deudas públicas

 Coordinación para trabajar y de realizar los 
 estudios estadísticos

  Elaboración de resultados informativos

  Pago de impuestos

 Monitoreo del estado de la economía 
 mexicana

 Iniciativas para incentivar la entrada de 
 recursos

 Tribunales laborales 

 Este reciente paradigma normativo 
 constitucional estableció tres cambios 
 fundamentales

 Se establece una conciliación obligatoria y pre judicial en la 
 que las partes en conflicto
 podrán resolver sus diferencias sin necesidad de acudir a los 
 órganos jurisdiccionales

 Los conflictos que se deriven de las 
 relaciones de trabajo serán resueltos por 
 los tribunales del Poder Judicial de la 
 Federación,

 La protección y tutela de las libertades de 
 sindicación, democracia sindical y de
 contratación colectiva

 La audiencia de juicio se desarrollaría en 
 tres partes:
  

 El juez abrirá la fase de desahogo de 
 pruebas

 Se desahogaran ante el juez las pruebas 
 admitidas y preparadas

 Desahogadas las pruebas
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